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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de, niando.—Se aprueba la entrega d&

mando del Crucero Almirainté Cervera, efectuada el

día Io de junio últidio por .el Capitán de Navío•
Sr. D. Faustino Ruiz González al de su igual empleo
Excmo. Sr. D. Rafael Fernández de Bobadilla y

Ragel.
Madrid, 2 de agosto de 1947.

El Almirante encargado del Despacho,

FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Se aprueba la entrega de mando del guarda
costas Alhucevnas, efectuada el día 26 de mayo últi
mo por el Teniente de NavíoRk. Juan boriapetry Orts
al de su igual empleo D. Hermenegildo Franco Gon

zález-Llanos.
Madrid, 2 de agosto de'I947.

El Almirante encargado del Despacho.

FELIPE ABÁRZUZÁ Y OLIVA.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Destinos.—Se aprueba la resolución adoptada por

el Capitán General del Departamento Marítimo de

Cádiz, al disponer que el Teniente de Infantería de

Marina D. Modesto Pozuelo Millán cese en el .Ter
do del Sur y pase destinado a la Escuela de ,Subofi
ciales de la Armada.

Madrid, 4 de agelsto de 1947.

El Almirante encargado del Despacho,

RAMÓN DE OzÁmiz.

Excrnos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz e Inspector General de Infan

tería de Marina.

Se aprueba la resolución adoptada por el exce

lentísimo señor Capitán Genetal d'el Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, al disponer que

el Brigada de Infantería de Mariná D. Juan Gil Gon
zález cese en el Tercio del Norte y pase destinada al

Cuartel de Instrucción de dicho Departamento, en

relevo del taMbién Brigada D. Fulgencio Rodríguez
Rodríguez, que pasa al destino del anterior.
Madrid, 4 de agosto de 1947.

El Almirante encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excnios . Sres. Almirante Capitán General del De

partarriento Marítimo de El Ferrol del .Caudillo e

Inspector Gen'eral ,de Infantería de Marina.

o

Situaciones.—Vista la instancia ,elevada pop el in

teresado y el acta del reconocimiento médico que se

acompaña; de acuerdo con lo informado por el Ser

vicio de Sanidad de este Ministerio, se dispone que
el Tenientede Infantería de Marina D. Mateo Oliver

Amengua]: pase a la 'situación de "reemplazo poi- en

fermo", con arreglo a lo que determina el artículo

cuarto del Reglamento de .Situaciones, (Real Orden

de 14 de enero de 1919, D. O. núm. i5)‘ y artículo
cuarto del Decráo de 23 de ,septiembre de 1939

(B. O. núm. 273)., Dicho Oficial percibirá sus haber
ares por la Habilitación General ,de fa Base Naval de

Baleares.

Madrid, 4 de agoto de 1947.

El Almirante encargado del Devacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento'
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Base Naval de Baleares e Inspector
General de Infantería de Marina,

SERVICIO DE PERSONAL

Destinos.—Se dispone el siguiente cambio de des,
tinos en el personal del Cuerpa ¿le Intendencia de la•

Armada que se relaciona a continuación, los cuales

.se confieren .con carácter voluntario:

Teniente D. Luis. Felipe Menéndez Marifías.
Cesa en la Primera Flotilla de Destructores y pasa a

desempeñar la Habilitación del cañonero Hernán
'Cortés.

Teniente D. Eugenio Más Sánchez.–'–Cesa en la

Habilitaéión del cañonero Hernán Cortés y pasa a las

órdenes del excelentísimo señor Capitán General del

Departamento Marítimo de Cádiz.
Teniente D. Antonio Elvira Gar.cía.—Cesa en el

Departamento Marítimo de Cartagena y pasa a des

empeñar la ,Habilitación del cañonero 11/Ictrtin Alonso
Pinzón.
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o

Teniente D. Maximiliano Moya López.—Promovi
do a su actual empleo por Orden ministerial de 21 de

julio último (D. O. núm. 163), pasa a las órdenes del

excelentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de Cartagena.,
Teniente D. Antonio García Matres.—Promovido

a su actual empleo por Orden ministerial de. 21 de

julio último (D. O. núm.4163), pasa a las órdenes del
excelentísimo señor Capitán General del Departamen- ,

tosMarítimo de Cádiz.
'

Teniente D. Miguel Fernández Lasquetty. Pro

movido a su actual empleo por 9rden ministerial

de 21 de julio último (D. O. núm. 163)., ,pasa a las

órdenes del 'excelentísimo señor Capitán General del

Departamento Marítimo de Cádiz.

Teniente D. Antonio Angel Sánchez Andrada.—

Prdmovido a su actual empleo por .Orden ministerial

de 21 de julio último (D. O. núm. 163), pasa a la

Primera' Flotilla de Destructores. •

Teniente D. Jerónimo Martínez Rodríguez.—Pro
movido a su actual empieo por -Orden ministerial
de 21 de julio último (D.\O. núm. 163), pasa a las

órdenes del excelentísimo señor Capitán General del

Departamento Marítimo de Cartagena.
Teniente D. Miguel Franco Morales.--T--Promovido

a su actual empleo por Qrden ministerial de 21 de

julio últii-no (D.. O. núm. 163), pasa a las órdenes del
excelentísimo señor Comandante General de la Base

Naval de Canarias.

•

Madrid, 4 de agosto de 1947-

El Almirante encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal, Capitane, Generales de los Departamentos
Marítimos de Cádiz y de Cartagena, Comandantes.
Generales d'e la Escuadra y de la Base Naval de

Canarias y Generales Tefe del Servicio de Inten

,

dencia e Inspector del Cuerpo.
Sres. ...

Licencias para contraer niatrimonio.--zCon arreglo
a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio de. 1941
(D. O. núm. i60)1, se concede licencia para contraer
matrimonio con la sefiorita María Teresa Alvarez Ro

dríguez al Teniente de Navío D. Antonio Araguas
Neira.
Madrid, 4 de agosto de 1947.

El Allmirante cricargadó del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. Comandante General dela Escuadra y
Vicealmirante Jefe del Servicio de Personál.

Reetificacidnes.—Se rectifica la Orden ministerial
de 22 de julio último (D. O. núm. 164) en el sentido
de qué el destino que se le confiere al Teniente de

Navío (S) don Tomás Clavijo Navarro es el de Se

gundo Comandante del submarino en lugar del
D-3, que en la misma se indica.
Madrid, 4 de agosto de 1947.

o

El Almirante encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. Ca.pitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de
la Escuadra y Vlicealmirante Jefe del Servicio de

Personal.

4

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR,

Señalamiento de haberes pasivos.—Por la Presi
dencia de este Al%) Cuerpo, y con fecha de hoy, se

participa a la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas. lo siguiente:
"En virtud de las facultades conferidas a este Con

sejo Supremo por Ley de 13 de enero de 1904 y

5 de-septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha
acordado clasificar en las situaciones de "reserva" y
"retirado"con derecho al haber pasivo mensual que
a cada uno se les señala, al personal 'de. la Armada

que figura en la siguiente relación, que da principio
con el Capitán de Navío D. Manuel Tejera y Ro
mero y termina con el Operario de Máquinas don
Laureano García Grana."

Lo que de orden del excelentísimo señor General
Presidente tengo el honor de participar a V. I. para
su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1947.

'

El General Secre
tario, Nemesio Barrueco.

Ilmo. Sr. ...

RELACIÓN QUE SE CITA.

Capitán de Navío, reserva, D. Manuel Tejera y
Romero: 1.725,00 'pesetas mensuales, a percibir por
la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
desde el día 1 de julio de i94.7.— Reside en Ma
drid.---:Fecha de la Orden de retiro: 13 de juniode ‘1947 (DIARIO OFICIAL DE MARINÁ número
130) .—(a) :
Subinspector de segunda e Servicios Marítimos,oy.

.,.

retirado, D. Jaime Aman ga Longa,: 530,00 pese
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tas mensuales, a percibir por la Delegación de Ha

cienda de La 'Coruña desde el día 14 de diciembre
de 1943.—Reside en La Coruña.----(c).
Ayudante Auxiliar de Segunda .de Infantería de

Marina, retirado, D. Guillermo Rocha López: 541,66
pesetas mensuales, a percibir por la Delegación de

Hacienda de La Coruña desde el- día i de julio de

1941.—Reside en La Coruña.—(e) y (c).
Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., retirado, d,on

Emilio López García: 666,66 pesetas mensuales:a
percibir por,la Delegación de Hacienda de Cartagena
desde el día 1 de marzo de I947.—Reside en Carta

gena.—(c).
Músico de primera ,de 'Infantería de Marina, reti

rado, D. Luis Escobar Fernández : 562,50. pesetas
mensuales, a percibir por la Delegación de 14acienda
de Cádiz cle'sde el día i de marzo de I9411.—Reside

•

en Cádiz.—(c).
Auxiliar Administrativo de ja Maestranza, reti

rado,- D. Luis García al-nra.-no: 1.166,66 pesetas
mensuales, a percibir por la Dirección General de la

Deuda y Clases Pasivas desde el día 1 de agosto de

1946.—Reside en Madrid.—(c).
Cperatio de Máquinas, retirado, D. Laureano Gar

- cía Graña: 250,00 pesetas mezsuales, a percibir por

la D.elegación de Hacienda\de Pontevedra desde el

día 14 de diciembre de I943`4-Reside ,en Ponteve
,

dra.—(c).
OBSERVACIONES.

(a) Con derecho a revistar de oficio y a percibir
mensualmente la cantidad de 416,66 pesetas por la

pensión de la Placa de la Real y Militar Orden de

San Herrnenegildo.
(c) Previa liquidación y. deducción de las canti

dades percibidas por su anterior señalamiento, a par
tir 'de la fecha de -percepción de ese señalamiento

de,,rectificación, que queda nulo.
(e) Este haber pasivo le será abonado hasta fin

de diciembre de 1946; y desde i de enero de i94z,
el de 583,33 pesetas mensuales.

. Madrid, 241 de julio de i947.—El .General Secre
tario, Nemesio Barrueco.

•

(Del D. O. del Ejército núm. 1,7i, pág. 444)

ri

REQUISITORIAS
Segundo Barrenechea Esparza, hijo de Florenti

no y de Isabel', natural de Yurre y vecino de Gal

dácano (Vizcaya), nacido el día 26 'de agosto de 1919,
inscripto de Marina y cuyas serias personales son:

cuerpo regular, ojos negros, cejas ídem, pelo ídem,
fre.Tate ancha, nariz regular, boca ídem, color sano,

barba tiene. Señasparticulares ninguna ; procesado
en causa número 167 de 1947 por haber desertado
del vapor Monte Castelo, en el puerto de Nueva

York, del cual era tripante; comparecerá, en el

término de. sesenta días, a contar de la publicación
de la presente, ante el Juez instructor de, la Ayudan
tía Militar' de Marina de Portugalete, Teniente de
Navío de la R. N: Á. don Elías Fernández Gra
cia ; bajo apercildimiento que, de no efectuado, será
declarado rebelde.
Ruego a las Autoridades, tanto. civiles corno mi

litares, su busca y captura y, caso de ser habido, lo

pongan a mi disposición.
Portugal.ete, •26 de julio de 1947.—E1 Juez ins

tructor, Elías Fernández ,Gracia.

ANUNCIOS., PARTICULARES

COMÁÑDANCIA GENERAL DE LA BASE NAVAL
DE BALEARES.

NYAN DE N OIA

Acordado por la Superioridad sacar a concurso pú
blico la construcción de un .edificio para Comandancia
de.Marina ,de ,esta capital, 'cuyo' precio t,ipo es de

dos fMillones setecientas sesenta mil doscientas se

senta y cuatro pesetas cincuenta, y nueve céntimos

..(2.76o.264,59), se pone en conocimiento de los que
deseen interesarse en esta obra que, transcurriCios

quince días a partir de la publicación de. este anuncio
• en el últirner periódico oficial que lo insertare, se pro

,
cederá, el día y hora que oportunamente se anuncia

rá, a. la c'elebración dét.concurso, que tendrá lugar en
esta Intendencia.de Marina.
El pliego de condiciones, en unión d,e1 presupuesto

y características de la obra, se' encuentra de mani
fiesto en esta Intendencia, dorkle los licitadores po
drán obtener cuantas aclaraciones e informaciones ne

cesiten.
Las proposiciones serán enteramente libres, sin su

jeción a modelo, reservándose la Administración el

derecho de aceptar la que considere más beneficiosa.
La presentación de proposiciones de los que de

seen hacerlo con anteriorkWd al 'acto del concurso

podrán efectuada en esta Intendencia de Marina,
cualquier día no

•

feriado y en hor-4s hábiles de ofid
nas,..hasta el día anterior al de la celebración. Asimis
mo se' admitirán, durante un plazo de treinta minu

tos, ante. la Junta que se constituirá para el acto de

dicho concurso.

La fianza provisional que deberán imponer los li

citadores equivaldrá al 50 por lo° del importe de la

definitiva, con arreglo al porcentaje señalado en el
Decreto de 24 d'e febrero de 1941.

Los' gastos, que se ocasionen con motivo de este

concurso serán de cuenta del. adjudicatario.
'Palma de Mallorca, 29 de julio de 1947. El In

tendente de Marina, P. José' Montoya.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


